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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL,
EN SESIÓN ORDINARIA 43-2022, CELEBRADA EL VIERNES 18 DE NOVIEMBRE
DEL 2022.
Resolución 190.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del día
establecido de la siguiente manera:
1. Himno al cantón Naranjal.

2. Conocimiento y resolución de las siguientes actas desarrolladas por el I. Concejo
Cantonal de Naranjal:
2.1.- Ordinaria 40-222 de viernes 21 de octubre del 2022
2.2.- Extraordinaria 10-2022 del miércoles 26 de octubre del 2022

3. Conocimiento y resolución del trámite de partición extrajudicial interpuesto por los
señores Gallegos Carabajo

4. Conocimiento y resolución de solicitudes de vacaciones y principalización de
concejales suplentes, interpuestas por los siguientes concejales:
4.1.- Dr. Hugo Vera Zambrano, del 01 al 31 de diciembre del 2022
4.2.- Sr. Jimmy Cruz Suarez, del 21 de noviembre al 15 de diciembre del 2022
4.3.- Pablo Briones Macias, del 24 de noviembre al 24 de diciembre del 2022

Resolución 191.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar las siguientes actas
desarrolladas por el I. Concejo Cantonal de Naranjal:
2.1.- Ordinaria 40-222 de viernes 21 de octubre del 2022
2.2.- Extraordinaria 10-2022 del miércoles 26 de octubre del 2022

Resolución 192.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al artículo
473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, autorizar
la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL interpuesta por los SEÑORES: MARIA DE JESÚS
GALLEGOS CARABAJO, por sus propios derechos y por los derechos que representa en
calidad de apoderada de sus hermanos MILTON RENE GALLEGOS CARABAJO,
RICARDO FLORENCIO GALLEGOS CARABAJO, JULIA ALBERIA GALLEGOS
CARABAJO, MIRIAM CARMEN GALLEGOS CARABAJO Y LUIS GUSTAVO
GALLEGOS CARABAJO, del solar 14 identificado con el código catastral: 09-11-50-18-02-
017-008-000-000-000, que luego de su fraccionamiento queda lote 14 fraccionado y lote 14-A
fracción, ubicados en la carretera Panamericana y Tercera Sur Este, parroquia Naranjal, cantón
Naranjal, provincia del Guayas.

Resolución 193.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE atento a lo dispuesto al
artículo 29 de la Ley Orgánica del Servicio Público y artículo 229 de la Constitución de la
República del Ecuador, conceder vacaciones a los siguiente concejales: 4.1.- Dr. Hugo Vera
Zambrano, del 01 al 31 de diciembre del 2022, así también, la principalización de su suplente,
de conformidad al memorándum GADMCN-SC-2022-076, de 14 de noviembre del 2022, 4.2.-
Sr. Jimmy Cruz Suarez, del 21 de noviembre al 15 de diciembre del 2022, así también, la
principalización de su suplente, de conformidad al memorándum GADMCN-56, de 16 de
noviembre del 2022, 4.3.- Sr. Pablo Briones Macias, del 24 de noviembre al 24 de diciembre del
2022, así también, la principalización de su suplente, de conformidad al memorándum
GADMCN-SC-2022-077, de 16 de noviembre del 2022.
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